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ANEXO II: TABLA DE UBICACIÓN DE INMUEBLES OBJETO DE REFORMA  

(Rellenar sólo en caso de realizar actuaciones en más de un edificio y solo cuando se trate de locales 
comerciales). 

 

EDIFICIOS OBJETO DE REFORMA 

DENOMINACIÓN DEL EDIFICIO / 
LOCAL 

DIRECCIÓN LOCALIDAD 
CÓDIGO 
POSTAL 

PROVINCIA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


